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Melo, O5 de-.enero de 2015.-

\¡IS'TOS Y CONSIDERA}IDO :

Iás presentes actuáclofles reiátivas a 1a rnuerte <ie ia Sra'

Ath Sl- Ú, Presuntafi1ente a manos de su

espóso quien coneurrló en calldad de tndagado: AtÉ

crB-IÑ'

Que del parte poiicial obrante eñ autos y demás actuaclones

resultó que el 4 de Enero de 2O15, en hera§ de la tarde se

habria herido a la üctlma pÓr dispáro de arma de fuego'

§iendó trasladada está víctima a eurerg€ncia pará aténciÓn'

fallectendo ;(según informe fotense ohrante en autos) de

.r1**iu ,gud* a causa de la pérdlda de sangre'

Dicho iftpactó §e produjo a la altura de Ia muñeca-puÉo con

entrada y salida para luego álojár§e en el roet¡o de la víctlma

de1 lado derecho.

Indagado e1 esposo. maflfestÓ que ee funclonarlo policlel y en

el dla anteriór habfa hecho práctica de üro con sus

compañeros en el poligono. Oue iuego cambló los ca¡tuchos

por los reglamentarlo§, dcJando el arma amartillada' coñ una

bala en la fécáma¡a y 3tñ seguro puesto' Dlcha a¡ma estaba
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un metro
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da en un ropero a aproÉrnadamente

enta. de áltura en su. funda sül precinto.

De la declaración del lridagado efectuada en sede Judiciá] $a
que la obrante en sede pollcial contiene declaracionee que

luego en este $ede niega haber hecho) surge que luego de

comer se tfaron en la eama a ver teleltslón, que en algún

momento se levafltd pa-ra ir a [mpiar el arma y cuando llegó

al ropero saeé el arfira y en un mo1¡imlento como de a¡co

efectuado con su brazo dlestro saca e1 arma y se le escapa un

disparo que posteriormente le causó la rnuerte a au espo§a.

La referencla fácttca efectüada en las deciaraciones se

condice con Io emergente de ia carpeta de ia pollcla técrrica y

demá§ averlguaciones forenses, el problema radica en que la

forma, en que se dleron los hechos deJan sweras dudas eobre

Ia supuesta caltdad de mero accidente producldo con el arma.

En prlrner lugá¡ háy varla$ vloláciones a la reglamentactón y

medidáe de seguridad a segulf en el mane3o de armas, que

son lneludlbles para cualquier usuarlo reÉitstrado y mas para

un funcionarlo policial al cual ee le da Instrlrcclófl especiflca

eobre el maneJo de lae armas.

H€guntado el propio tndagado manlfestó conocer las tres

reglas báslca§ de seguridad: nuflca §e apuflta a 1o que no ee
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Tbda.s 1z cada una de estas tres dtrect'\'as contenfda§ en lo§

manuales de 1a policÍa fueron r''loladas por el t§dagado' a

saLrer: el arÍla se eflcontf,aba eargada, Óon ullá bala en la

recámara, estaba gatillada stn el seguro puesto' llsta paxa

dtsparaf, y posteriorñente, euafrdo sacó el ar a del ropero

iuego puso el dedo en el gat lo, segrln eI lndagado sln

:onclencla.

Se puede agregár una medida de Begurldad que fue vlolada

ademá3: y es que dejó ün arma á1 alcance de sus propio8

hijo6. dejándola sobre una pila de ropa y baJo llave' todo en

violaclón á Iá normativa y estatuto que un poltcia como el

lndagado conoce.

Hahlendo cumpiido alguña de esta§ tres regleB de Éegurtdad

el suceso muerte no se hublera producldo'

Ias interrogante$ y que lncider en la tipiflcación de 1á

conducta. son varlas y tlenen relaclón a la fÓrma de sacar e}

arma: el tndagádo m"anlfe§tó hacer un movlmlento de arco

c¡311 eü mano derecha, sln usar Ia slnlestra y en ese

mmrirnierito colocó eI dedo en el gat lo y aIí el tiro se escapó'



Es un móvÍmiento -permitanme 1a apreclaclÓn- que a iülcio

flel suscripto es rá.ro.

manos, la Prirnera Para

para sujetff esta.

I-q otra cuestión

demostraciÓn del

seducción quizá, es

lo 1ógico hublera

sacar el arma de

sido tl§ar afilba§

la funda Y la otra

El otró movilnlentÓ hubiera sitlo el de rÉtracclón del codo'

dqiando el arma apuntaado ál ptso lejos de apuntar hacla la

persona que se encontratla del otro iado de1 r'opero donde se

guárdaba eI arrna' El indagado se cÓlocó de costado al ropero

, ,on ,rro mano 8acó el arma y en moviñiento de a¡co

apuntó al rostro de su egposa' SÓn mol¡lfnientÓ3 que no

parecen normale§ para el 'luez' pero no se puede descártáf

que para alguien lo hublera hecho'

que puede evidenclar un iuegÓ' una

arma, ufla molestla' una forma de

que la esposa puso los brazos en poslción

defenslva, lmpactándÓ la bala en este brazo primero'

Si hubiera sidó IRuy rápido e1 mo!'imiento' ¡6 56 fu¡rtrlerá

tapado la cara la mu¡er' EsÓ e§ raro' la muJer e§tába viendo

teler'lsiófl,noestabatapándoselacara(sino'noverianada)
y se !e que lo lmpiesioné el movimiento corl el arme y amagó

a cubrirse, e§o eontradlria to dicho por el lndagado que flo vio

nada. Amén que si flÓ 1o estur4era viendo (a su esposÓ eon eI



arma) la bala no se alojaria en el pómulo derecho habler¡do

previafiIente pasado por la muñeca-puño [se menciona lo§

dos en el dietámen fbrense). ella estaba pre§eflclando el

movlmiento del indagado.

r I-a velocidad de la baia, debe ser

: rápldo, a.1 distá-nciá es cortá entre

hublera sidó tan ráp1do es dtficil que la mujer hubiera podido

cubrlrse, algo de lapso de tiempo hubo'

La solicitud Fisca-l tipiflca homtcidio a título de dolo eventual:

esto signifiearía que eI indagado estaba consciente de que

podía disparar Y

actuando.

matar a su mujer y que a pesar de ellÓ siguió

Primd facie me permlto hacer discordia de la excelentE vlsta y

actuaclón cle la Fiscal.

Enüendo que hay negligencie atroz, imprudencla más allá de

1o debldo, que hasta pudo haber un juego con el arma' pero

actualmente no tengo elementos para conslderar que el

indagado B* haya tenido eri mente la posibilidad de

que se el escáPe eI üro

pesal de ello siguló en su

que de muerte a su muJer Y que a

conducta.

I t'.
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sknllar a la del sonido, es

el ropero y la carfla, §i todÓ

[á primera es que la conducta ft1e rápida' para que haYa dolo
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eventual debe haber clerta reflexlón pre\,ia, que no Ia hubo

(lustffnente por Ia falta de esta es que se produjo el hecho).

T áablén que se arriesgue a la muerte de un ser querido, y

que este era querida por el es claro ya qüe lá te§tigo manifestó

que eráfl una buena pare3a sin probiemas, es parte del dolo

eventual. no se arriesganá a segulr cofl ufla actitud por

dernás flegIlÉente §1 el resultádo muerte sea el de su esposa

más que el de cualquier otre persona, de toda§ formas es

discutible y hay varios elementos que permlt fán llegar a esa

imputaclón, optando eI suscripto pro Ia norrna In Dubio pro

Beó. Por otra parte no se escapó, Pidló asiBtencia lÍñediata'

es evtdente que eI resultado no fue querido'

Sin embargo eI procesamiento tendr¿ lugar porque hay

eleüentds de convlcción suflcientes pará cnteflder prlma facie

que el ,8r. AgÚr C{áñ¡ Bfrt l\ffi debe ser

enjuiciado por un delito culpable de u:orlcldio (homlcidto

especialmente aÉravado por eI catacter de cónyuge de le

vÍctima).

Está cülpa se da por negligencta atroz' t'lolaclón de normas y

reglamentos de manéra flagrante, impnrdencia que raya 1a

iflsanla [de ahl que la Fisca] tÍene elementos muy válldos

prara imputar dolo eventuáI),

,¿ú
xn

Tbda esta carenela de seguridad vuelve al dellto más grave
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que un ho$ücidlo culposo común' la pena a recaef e$

presumlbleftente de penltenciaria' además por el grado de

persona) policial det iÉdagádo se agrave la negligencia' por 1o

que el procesamieflto será con prlslón' sin perJuicio'

Por 10 expuesto se resuelve:

rníciase ptoce§o penal a la pet{tr,fra de AÜI cfr'

Et¡., decrctútd.,§e él Proceao,fller'to corl p¡lalófii

Comuníquere a fa auuridrad poltcíal el tniclo de este

pnrl:esa g ta resotrtr;tóttd e ltoc*o'mlcnto cor- ptlsi'ón'

{rréguense al sumario los arltuacTones pre sumatialee

seguldas l¡.sÉta el rname7l.toi

En eua¡rto a la prueba *lifrhtaúa por la Físcalio'

citmplose, citándose a los teÉtlgos Pa¡o el dia háhil ttlás

cercrrrto ltoÉlble, qÍlr;iese parc. las periclas Y uo;lo?*clrltrs

técnlncrs a esÍtecíotlrnente se htdagrtc sl en los dluerso§

sí*temos hag euiÁeneias' denüncl45 o aetuaclonea

dÉrlfr§ del ¡ftrt¡co de alolenclo Tntrafamlllol¡' oflciúndose
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